
 
 

 
                                                     
 

  

 

 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG 

Circular Externa 55 

Diciembre 12 de 2025 

 

De:  Vicepresidencia del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – 

FOMAG 

 

Para:  Red Prestadora y Proveedora de Servicios y Tecnologías en Salud del FOMAG 

 

Asunto:  Radicación de Facturación – cierre de vigencia 2025 - FIDEICOMISOS 

PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. FOMAG. 

 

En el marco del proceso de cierre de las operaciones contables y de tesorería, la 

Fiduprevisora S.A. como entidad administradora del FOMAG, en cumplimiento de los 

lineamientos establecidos para el reconocimiento de los hechos económicos que debe 

realizarse en los estados financieros de la entidad o negocio en el período en que ocurren, 

independientemente del momento en que se produzca el flujo de efectivo derivado de 

dichos hechos. 

 

En ese sentido, y con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos normativos para el 

cierre contable de la vigencia 2025, nos permitimos informar que la fecha límite para la 

radicación de instrucciones de pago y facturas correspondientes al mes de diciembre de 

2025 es el 19 diciembre de 2025. 

 

Las facturas deben presentarse con todos los soportes requeridos por la normativa vigente. 

El incumplimiento de estas condiciones podría impedir el registro oportuno en los estados 

financieros del período. 

 

Así mismo se realizan las siguientes precisiones: 

1. La facturación debe realizarse a nombre del FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTÓ-

NOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

2. Después de la fecha mencionada máxima de radicación, no serán recibidas facturas 

para la vigencia 2025. 

3. Las facturas que no cumplan con los requisitos de los instructivos y de soportes 

publicados, serán objeto de devolución o glosas según corresponda. 

4. Toda la radicación debe hacerse por la plataforma dispuesta para ello. 

5. Este lineamiento aplica únicamente para la facturación de los servicios prestados a 

beneficiarios y afiliados al fondo de prestaciones sociales del magisterio (FOMAG), 

no para ningún otro negocio administrado por Fiduprevisora S.A. 

 

 


